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NUESTRA EXPOSICIÓN CANINA
H ace algún tiem po que la Ju n ta  D irectiva 

de la A sociación  G eneral de Cazadores y P es­
cadores de España, tenia proyectado realizar 
una E x p o sic ió n  can in a , que por el entusias­
m o de sus autores, fuese m odelo entre las de 

su clase.
Esta idea aferrada a sus deseos tom ó cu er­

po y  decid idos a convertirla en un hecho 
c ierto , dieron principio a sus trabajos, y an i­
m ados por el éxito  y tenaces en sus propósi­
to s , el triunfo fué de ellos.

La exposición  canina de la A sociación , va 
a ten er lu gar previa la con cesión  del perm iso 
en lo s  dias 1 al 12 del próxim o mes de M a­
y o , en e! Parque del R etiro, (Puerta de la In ­
d ependencia.)

H an form ado la com isión  organizadora los 
señores Ram írez (D . L u cilo ), L lórente y  Arau­
na, y  han secundado sus traba jos los señores 
E lguero (D . Luis), M oro, M edina, San ch o, 
M artínez López, Y llá , D olz, Barduena y M as- 
ferré.

C uanto se diga en pró de los trabajos lle­
vados a cabo por la m encionada com isión, 
resultaría pálido al lado de la realidad, baste 
decir, qu e en breves d ias, han dado cim a a

tan com plicada lab or, m ultiplicando sus per­
sonales esfuerzos, pero no es de extrañar, en­
tusiastas cazadores y  am antes de la afición, 
han puesto al servicio de la causa que Idea­
ron , todo su entusiasm o y  am or propio y  es­
te es el m ejor com entario  que de ellos y  sus 
trabajos p;uede hacerse.

La exposición  canina que va a celebrarse 
será un éxito para la A sociación y para su 
digno y querido Presidente D.- M anuel T e r­
cero , que ha laborado con su tenacidad en 
pró de e lla ; la com isión  cuenta con  valiosos 
prem ios ofrecidos por la fam ilia R ea l, enti 
dades y  particulares.

Para dar una idea a nuestros lectores de su 
perfecta organización, y por si alguno no lo 
hubiese recib id o , reproducim os a continu a­
ción  el reglam ento por que ha de regirse y  la 
tarifa de derechos de inscripción , rogando a 
los que se encuentren  en este caso , y  deseen 
figurar con sus e jem plares en la m ism a, m an­
den su m atrícula antes del dia 2 5  del actual, 
a las oficinas de esta A sociación , calle de la 
B olsa  10. 2.® a nom bre del señor Presidente 
de la Exp osición  C anina.
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^EGLATHEN TO  para la Exposición Canina que se ce ebrará en 
Madrid (Parque dei Retiro) en Mayo de 1918

A rticu lo  1.® E ste  C ertam en , organizad o 
p o r la  ASOCIACIÓN G e n f r a l  d e  Ca z a d o r e s  
Y P e s c a d o r e s  d e  F s p a Na , t ie n e  p o r o b je to  
p rem iar io s m e jo re s  e je m p la re s  d e p erro s que 
se  p re sen ten , así d e E sp a ñ a  co m o  d el E x tra n ­
je ro , en  cad a u n o  d e lo s  g ru p o s y  c la se s  co m ­
p re n d id o s en e l P ro g ra m a , a te n d ie n d o  a ia  
pureza d e las  razas, al p e rfe cc io n a m ie n to , 
u tilid ad  y  b elleza  de lo s  tip o s  y  d em á s  c ir ­

cu n sta n c ia s  q u e  a p re cie  el Ju ra d o .
Art. 2.® La C om isión E jecu tiva de la E x- 

posión será la encargada de hacerlo cum plir, 
y  adoptará para ello  cuantas d isposiciones 
estim e con ven ientes, siendo firm es e inape­
lab les sus acuerdos.

La m ism a C om isión resolverá con iguales 
facultades y  cond iciones, en los casos no 
previstos por ios R eglam entos de la E xp o ­
sición .

Art. 3.® Las inscripciones de los perros 
para la E xp osición  deberán hacerse en la S e ­
cretaría de dicha A sociación M adrid, ca lle  de 
la Bolsa , núm . 10, segundo.

E n  esta oficina se facilitarán las ho jas de 
inscripción. E n  ellas, los expositores harán 
constar con  claridad sus nom bres, apellidos 
y  d om icilio , suscribiéndolas y com p rom etién­
dose a cum plir en todas sus partes los R eg la ­
m entos del certam en.

R eseñarán  tam bién  en las casillas corres­
pondientes de dichas h o jas , el núm ero de 
perros que traten de exp oner, su raza, edad, 
nom bre, sexo y  dem ás señas, así com o el 
origen  de cada anim al y  prem ios que hu b ie­
se obtenido en otras E xp osicion es.

Art. 4.® Adm itida la ho ja  se pagará la 
cuota de m atricula, qu e será: de 1 a 5  p e ­
rros, 5  pesetas; cada uno que exceda más 
de tres, 3 pesetas; jaurías de 10 o más perros, 
2 5  pesetas. E l perro será inscrip to  en el libro 
respectivo y al dueño se  le entregará la tar je­
ta de expositor, con la  cual tendrá entrada 
libre en la E xp osición  todo el tiem po que 
ésta dure. Esta tarjeta  es puram ente personal.

Art. 5.® Los perros castrados podrán ex­

ponerse, pero no tendrán opción a prem io.
Art. 6.® L os perros han de ser som etidos 

a reconocim iento , siem pre y  cuando lo  esti­
m e procedente la C om isión E jecu tiv a , por la 
persona que la m ism a designe.

No serán adm itidos los perros que resulten 
con padecim iento de alguna enferm edad co n ­
tag iosa, ni las perras que se hallen  en ce lo .

S i durante la Exp osición  se advirtiese a l­
guna de estas circunstancias, el anim al a 
quien afecte será retirado inm ediatam ente, 
sin opción  a prem io, recom pensa, n i indem ­
nización alg u na, perdiendo asim ism o el due­
ño la cantidad qu e hubiese satisfecho por la 

in scrip ción .
Ar. 7.® Para que un perro pueda optar a 

prem io deberá haber asistido a todas las se­
siones de la E xp osición .

Art. 8 ."  E l dia 3 0  de A bril del corriente 
año, de cin co  a siete  de la  tarde, se presen­
tarán los expositores en el local de la E xp o ­
sición  para recib ir el núm ero de la jaula que 
a su perro se le  hubiese señalado.

Art. 9.® L os perros deberán entregarse en 
la E xposición  el dia 1.® de M ayo, de tres a 
cuatro de la tarde, para la  apertura de la E x- 

posión.
Art. 10 . Todas las jau las estarán num era­

das y en un cartel aparte constará los nom ­
bres de los perros, edad y  las razas a que 
pertenezcan, siendo potestativo en los due­
ños añadir en  él los datos que tengan  a b ien  
hacer saber sobre los anim ales expuestos, co ­
m o tam bién adornar las jau las a su cap richo.

Art. 11. Los perros deberán hallarse to ­
dos los dias en e l local de la E xposición  a las 
tres de la tarde y  retirarlos al cerrarse la m is­
m a, excepto los dias festivos, que los lleva­
rán a las ocho de la m añana, pudiendo ser 
retirados de ella , si sus dueños lo  desean, a 
las doce de la misma, para llevarlos otra vez a 
las tres de la tarde, hasta que se dé la salida.

Art. 12 . L os perros qu e se ofrezcan a la 
venta ostentarán  en su jau la  un letrero que 
así lo  indique, y  en  Secretaría  se llevará un

■
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registro con  los precios que por cada uno se 
pida, quedando a beneficio  de la A sociación 
el 10 por 100 de lo  que su venta produzca.

Art. 13, H abrá un serv id o  de so lícita  asis­
ten cia , m anutención y desinfección, para los 
perros que no se m  retirados a las horas seña­
ladas y para los que por indicación de sus 
dueños hayan de perm anecer constantem ente 
en la  E xp osición ; debiendo satisfacer los due­
ños que utilicen para sus perros dichos servi­
cios según el tam año del anim al, 0 ,2 5  o 0 ,5 0  
pesetas diarias, sin  qu e haya lugar a recla­
m aciones por pérdidas o accid entes de los 
perros en la E xp osición .

Art. 14 . E s  obligación  de los dependien­
tes de la E xposición  atender con sum o esm e­
ro  a la lim pieza y  cuidados que necesiten  los 
perros durante el tiem po que éstos perm anez­
can en ella .

Art. 15. No se permitirá la entrada a la 
E xp osición  de ningún perro que no pertenez­
ca a la m ism a.

Art. 16. Tam poco se perm itirá por n in­
gún concep to , ni a los dueños de ios perros, 
sacarlos de las casillas en que estén instala­
dos hasta después de oirse el toque de salida.

Art. 17. Los perros de agarre y los que a 
ju icio  del Inspector de la E xp osición  n ecesi­
ten llevar bozal se les pondrá éste hasta salir 
del local de la  E x p o sic ió n , respondiendo ios 
dueños de los daños que causaren.

Art. 18. Con ob jeto  de com placer en cuan­
to  sea posible a los expositores para que sus 
perros estén com p leian iente cuidados y  a ten ­
didos, adem ás de perm itírseles adornar las 
jau las, según su gusto, podrán tam bién  c o ­
m isionar persona de su confianza para que los 

v ig ile y cu ide.
Art. 19 . E l Ju rad o  para la adjudicación 

de los prem ios se com pondrá de ocho m iem ­
bros, en la form a sigu iente: E l Presidente de 
la A sociación  o un V icepresidente de la mis­
m a, que será Presidente del Ju rad o . Un C on­
ce ja l del E xcm o . A yuntam iento de M adrid. 
T res individuos nom brados por la A socia­
c ió n , u no de los cuales ejercerá de Secretario . 
D os P rofesores V eterinario designados por la 
C om isión E jecu tiva y un individuo elegido 
por voto de lus expositores.

Art. 2 0 . D espués de concedidos los pre­
m ios se ad judicará u no entre los perros no 
agraciados, llam ado popular, consistente en 
un ob jeto  que costeará esta Socied ad , por 
sufragio de los asistentes a la  E xp osición  al 
perro que m ayor núm ero de votos obtenga.

Art. 2 1 . Cada b illete de entrada en este 
dia dará derecho a un voto , que se deposi- 
tárá en una urna destinada a este efecto , in­
dicando el núm ero de la jaula que ocu pe el 
perro que se e lija .

Art. 2 2 . E l escru tinio , que será público, 
estará presidido por la  persona qu e la  C om i­
sión  E jecu tiv a  señ ale , actuando de Secre ta ­
rios dos de los expositores qu e voluntaria­
m ente se presten a ello .

Art. 2 3 . Term inado el escrutinio y  desig­
nado el perro prem iado, se pondrá un cartel 
que asi lo indique en  su correspondiente 
jau la .

M adrid 1 .“ de Abril de 1918.

V.® B .“ P or la C om isión E jecu tiva ,

El Presidente de la Asociación. 

M anuel Tercero.
El Secretario,

JuT.án Ruete.

Tarifa de derechos de inscripción
De uno a cin co  perros, cada u no, 5  pese­

tas. Cuando Un m ism o dueño exponga más 
de cin co  perros, en jau las independientes, 
cada u no, 4 pesetas. Jau rías  de diez perros 
en adelante, en cercado esp ecial, cada jauría 
25  pesetas.

Los señores socios d é la  G eneral de Caza­
dores y Pescadores de España disfrutarán de 
un 50  por 100 de rebaja  en los precios señ a­
lados en la presente tarifa.

Interesa á los cazadores et anun­
c i o  “ M O S T E L L E  R A IM O S T „

que se inserta en la página 2.̂

«®®Oo©o©©oP©o® “®8©0©©©0©®* ®®o©goeo©®®®*®®®®®©o«®®'’*®®©®®®c®®****
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Notables cacerías en Sierr
j  f £ ü R I S Q Ü I ü ü O , ,

Una magnifica entrada
E s este uno de los cotos que descuellan en ­

tre los existentes en Sierra M oren-i, su sirua- 
ción  geográfica lo  co loca  en  cond iciones ex ­
cep cion ales por lo pintoresco y  agreste del 
terreno  y porque reúne en si la d oble cir­
cunstancia o ven ta ja  de las reses com u nes a 
todos los cotos y  adem ás la C abra M ontés o 
Hispana tan  deseada por todos los cazadores 
de Europa y  del m undo entero , pués com o 
todos sabem os solo existe en nuestra P en ín ­
sula.

E n  lo  referente a casa habitación  del citado 
C oto , ha consegu ido la D irección  ponerlo  a 
tal altura que satisface las ex igencias de los 
aficionados a la com odidad, a la h ig iene y al 
sibaritism o.

U nase a esto  una co n cu rren .ia  escogida de 
bu en  hum or y de gran afición cinegética, la 
cual ha dado com o resultado la creación  de 
uno de los cotos’ más cod iciad os de Sierra 
M orena y  com o núm eros cantan , a co n tin u a ­
ción  dam os el resum en de dos d..- las ultim as 
M onterías a lií dadas.

E n  ia prim era de ellas a iátieron: S r . M ar­
qués del M érito .— D. Patricio  G irv e y .— Don 
A ndrés P eralv o .— D, B arto lom é Valenzuela—  
D M anuel D íaz Cazas. —  D. R afael Guerra 
«G uerrita».— D . Rafael G onzález «M achaqui- 
to»— D . E m ilio  Torres «B om bita» . —  D. S a n ­
tiago P id a l.— D. M anuel B aen a . —D . M anuel

de la Barrera,— D. J:> 'é  L. de C a rr iz o s a .-D . 
R icardo L. de C arrizosa,— D. Eduardo So  o- 
m ayor y D. F ran cisco  So íom ayor.

R ehalas; las del S r . P eralv o .— Sr. G uerra. 
— Sr. Sotp m ayor y  las del pueblo de F u en ca- 
lien íe .

A pesar del tem poral de nieves qu e corrió 
durante los días de M onterías lo  que indu da­
blem ente restó éxito  al resultado de la m is­
m a, he aqu í el resultado de los o jeos:

Un tiro bien aprovechado
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Prlmep dia.
“LOS POCITOS,, y “MINGO NEGRO,,

en un solo o jeo , D . M . de la Barrera, un v e­
nado.— D . Santiago P id al, un ja b a lí y  los 
perros otro. Este dia sin duda por frío  exce­
sivo  estuvieron muy desacertados los tirado­
res, pues se erraron m ás de 2 0  reses entre 
venados y jab a líes .

Segundo dia. “LOS VARETALES,,
S e  dió es:a m ancha por ser m uy corta , es­

tar cerca de la Casa, y  aprovechar m edio dia 
que resultaba ser buen tiem p o.

E n  ella  m ataron: D . R afael G uerra, un v e­
nado. e jercien d o de Puntillero  D . Patricio  

Garvey.
O tro fué cobrádo por D . B arto lom é V alen- 

zuela, qu ien  erró en el m ism o paso un jabali.
Erraron varios m ás qu e no detallam os por 

no poner en evidencia.

Tribunal sentenciando al novio

T ercer  día.

“ EL TAMARAL,,
Q ue respondió a la buena fama de que 

viene siem pre precedida esta M ancha.

Mataron. Erraron.

D . R icardo L . C artizosa. 1 co ch in o  1 cochino 
» R afael G onzález. 2 m arranas.
» M anuel B aena. 1 cochino
. San tiag o  P id al. 1 m an ana 2  venados

s P atrocin io  G arvey. 1 id.
.  E m ilio  T orres. 2 venados 1 marrana
5 A ndrés Peralvo. 1 coch in o  herido
» S r. M a r q u é s  del M érito . 1 m arrana herida. 

D . Eduardo Sotom ayor. 1 id.
» M anuel la Barrera, 1 m arrana 1 id . herida

» B artolom é V alenzucla. 2  coch inos.
> Tom ás Ram írez. 1 id.
» F elip e  C oslado. 1 coch in o .

Chauffeur de G arvey 1 coch ino  hirió 8  perros 
Los p.'rros 1 id.

S e  hicieron en esta m ancha 77  disparos. 
T otal de es;a m ancha: 2  venados y  9 jab a líes.

E n  este dia por la noche se celebró  el no­
viazgo de D . San tiag o  P id al, según los usos 
clásicos de nuestros m onteros, siendo preso, 
am arrado, tiznado, etc., etc. E l T ribunal estu­
vo  form ado por el Presidente y  D . R afael 
Gu-'rra, D. Andrés Peralvo y  D. M anuel Diaz 
Cazas; de F isca l D . B arto lom é V alenzuela, y 
de A bogado defensor D. M anuel B aena Diaz. 
E l F iscal pidió la pena sigu iente: Q ue al acu ­
sado le fuera cortado e l p elo  a rape, y  que
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abonara los gastos generales de la M ontería. 
E l Abogado defensor alegó en favor del acu ­
sado, que él m ism o había dado m uer e por 
error a una m arrana, pero qu e constándole 
qu e era socio  de la “Sociedad  protectora de 
anim ales y  p lan tas, lo  hizo sin querer e in ­
conscientem ente. Esto hizo m odificar las con ­
clusiones al F isca l La Sala  fué despejada por 
el S r . Presidente y el T rib u n al, en secreto, 
d ictó  la sigu iente sen ten cia : Q ue abonara el 
deiicu en íe-n ovio  a cada podenquero 15 p ese­
tas (eran 8) y  el resto hasta 150 pesetas rega­
larlo a los m ism os en v ino  y  tab aco , con lo 
qu e se dió por term inado el acto .

Cuarto dia. 
“ TEJERO,, y “ LOS ARTESONES,,
Se  salió  m uy tarde de la casa (on ce de la 

m añana) por lo  que les cog ió  la noche en  los 
puestos y  dejaron los perros luchando con 
los jab a líes , siendo una verdadera lástim a 
que no se hubiera cogido el d ia  p or  la  p u n ta .

Sin  em bargo el resultado de esta batida fué 
el sigu iente:

Mataron. Erraron.
S r . M arqués del M é rito ' ’ venado de 12 puntas 

' 1 m arran aa250m tros. 
D . San tiag o  Pidal. 1 venado (vareto.)
» Eduardo SotomayoT 1 m arrana.
)) J .  L . de Carrizosa. 1 id. y  otra con

D. E . T orres.
»  E m ilio  T orres 1 id . con D .J .L .d e  Carrizosa 
»  Rafael Guerra 1 ju an ica .
.» M anuel Diaz Cazas. 1 piara de 3  m arranas 
)) M anuel la Barrera. 2 m arranas.
» R afael G onzález. 2  id.
»  M anuel B aen a . hirió un venado.

T otal en  las dos m anchas: 2  venados, 5  ja ­
balíes y  1 juan ica.

Después de un ojeo

Quinto dia. 

“ SOLANA DE SIERRA ttülNTANA,
S e  dió esta m ancha que dió el siguiente 

resultado;
Mataron. Erraron.

D . Rafael Guerra. 1 m arrano 1 m arrano (hirió)
> Patricio  G arvey 2  m arran is.
s F rancisco  Sotom ayor. 1 co ch in o .
» J .  L . de Carrizosa. 1 id . a 1500 ms.
» B artolom é V alenzuela. l i d .
» R afael G onzález. 1 id.
> M anuel B aen a . 1 m arrana 1 m arrana.
I M apuel Diaz Cazas 1 cochino.

L os perros. 1 id.
T otal en  las dos m anchas de este d ia: 6  ja ­

balíes.

Sexto  dia.
S e  m ontearon las “C U E R D A S D E  V A L- 

T O C A D O , y tam bién se cazó en “S IE R R A  
Q U IN TA N A ,,.

D ando por re-u ltádo que m ató: D . S a n ­
tiago  P id al, 1 m acho de C abra M o n tés .—  
D. Jo s é  L. de Carrizosa, 1 m acho de id .—  
D R icardo L. de Carrizosa, 1 m acho de id. y 
1 ja b a lí.— D. M anuel B aen a, 1 jabalí'.— Don 
Riífafel G uerra, 1 ja b a lí.— D. A ndrés Peral- 
vo, 1 ja b a lí.— S r. M arqués del M érito y Don 
M anuel B aen a , 1 venado ignorándose a quien 
ad judicar la re s .— Los perros cobraron  1 ja ­
balí.

R esum en de la prim era M ontería, 8  ven a­
dos. 25 jab a líes, y 3  m onteses, to ta l 36  reses.

Esta prim era M ontería es considerada, por 
el buen resultado obtenido, com o la m ejor 
de todas las celebradas por las Socied ad es 
de M onteros en Sierra M orena.

Segunda y última Montería 

verificada a comienzos del 

año actual : :

A sistieron : S , A. D . G enaro  de B o rb ó n .—
S. A. D. R aniero  de B u rb ó n .— S . A. D  F e li­
pe de B o rb ó n .— Sr. M arqués del M érito .—  
D. M anu el Diaz C azas.— D. M anu el B aen a 
D iaz.— D. Ju a n  M . M it ja n s .- D .  Jo s é  L. de
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C artizosa.— D. R icardo L , de C arrizosa.—  
D. M anuel G onzález G orddn.— D. Ju lio  A l­
bornoz.— D, A ntonio F lo r id o .— D, R afael’ 
Fuerra «G u errita» .— D . Jo a q u ín  Fernández 
T r u ji l lo — D. A ntonio Conde y D. Jo s é  P an  
E lberto .

R ehalas: Las de D. Rafael G uerra.— Don 
M ariano .’ÓOiina, y la F u encalien te.

P rim er dta.
S e  m onteó “M IN G O  N E G R O „ y  “L O S 

P O C IT O S , en un solo o jeo  con  un tiem po 
de lluvias in fernal, m ucho aire y frió.

M ataron : D . Joaq u ín  Fernández T ru jillo , 
1 ven ad o .— D, M anuel Diaz Cazas, 1 venado. 
— D . A utonio C onde, 1 ja b a li .— D . Jo s é  P an , 
1 venado y 1 ja b a lí, y ios p e rro s .2  jabalies.

U n a  vez com enzada la m incha y  en vista 
de la persistencia del mal tiem p o, se trató de 
suspender ei o jeo , pero habiendo los perros 
re.:orrido la mayor p i r e  de ella resultaba 
contraproducente el aplazarla para otro dia, 
siendo una de las circunstancias contrarias 
para el m ejor resultado, el que el aire cam bió 
de d irección  en el sentido de que los mejore.s 
puestos estaban íd reo ic io  y  por lo tanto e s ­
pantando las rcses que pudieran haberles 

entrado.
Segundo día.

S e  m ontea la m ancha denom inada “E L  
TA M A RA L,, tam bién con tiem po contrario.

M itaro n : D. Ju lio  Alb.nnoz., 1 jab a lí, el 
prim ero de su vida de cazador, lo  que motivó 
que fuera hecho N O V IO  y juzgado y  con ­
denado según costum bre c in eg ética .— S . A. 
D . R aniero, 1 venad o,— D. M anuel B aena 
D iaz, 2  venados.— D. Jo s é  P an , 1 jabali.

Examinando las piezas cobradas
T e rce r  dia.

V A R E T A L E S“ L O S

M ancha en la que se vieron m uchísim as 
ciervas, las que no se tiraron por el respeto 
a las prescripciones de la Ley.

M ataron: S . A. l) . R an iero , 1 v enad o, y 
el Sr. M arqués del M érito  otro.

Com o detalle curioso rntaremos qu e co lo ­
cad os a espaldas de los cazadores y en  las 
lindes del co to , había un núm ero considera­
b le  de escopetas negras que m ataron un v e­
nado muy herm oso y  tres ciervas, circunstan­
cia muy odiosa si tenem os en cu enta que no 
las tiram os por respeto a la Ley y  por la pro­
pagación de la especie.

Cuarto día.

“ L O S  A R T E S O N E S , ,
Los favorecidos por su habilidad y  la suer­
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te , fu eron :— S. A. D . F elip e  de B orbón , que 
mató í  v enad o.— D. Ju a n  M . M itjan s, 1 ja ­
balí y  D . Jo a q u ín  Fernández T ru jillo , otro 
jab a lí.

Quinto dia. 

“CUERDAS DE VALTOCADO„
M ataron el S r . M arqués del M érito. 1 ja b a ­

l í .— D. Jo s é  L . de Carrizosa, 2 . — D. Joaq u ín  
Fernández T ru jillo , 1 .— D. R icardo L . de Ca­
rrizosa, 1 .— S . A. D. R aniero de B orb ón , 1, 
y D . Jo s é  P an , 1.

Term inada la M ontería de reses com unes, 
se determ inó subir a los P icos de Sierra 
Q uintana para cazar la Cabra H ispana, pero 
El Hombre propone y  Dios dispone, que el mal 
tiem po en general im pidió que llevaran a ca ­
b o  sus propósitos con  gran sentim iento  de 
todos, porque dado el buen resultado an te­
rior hubiera sido el com p lem ento  de una 
M ontería estupenda.

E l resum en de esta últim a M ontería ha 
sido el sigu iente: 9  venados y  15 jabalíes, 
total 24  reses.

UN  M O N T E R O .

Camino de la casa

l ) ? í O O l ' * l ' . ' X ' . \  cts las m e j o r e s  m a r c a s ,  y 

p r e c i o s  r e d u c i d o s .  U t e n s i l io s  d e  c a z a ,  C ' - o n ó m e t r o s ,  

a p a r a t o s  f o t o g r á f i c o s  y mil  d is t in to s  c b j e t o s  a  p r e c i o s  

i n c r e í b l e s ,  V e r d a d e r a s  g a n g a s .

AL TODO DE OCASIÓN.— Fuencarral, 4 5 .

Exposis ión  Canina  

Clasifícación por grupos y razas

La E xp osición  se dividirá en los cin co  gru­
pos que a continu ación  se expresa; co n sig ­
nando las razas qu e m is  generalm ente están 
representadas en estos C ertám enes.

Primer grupo.— Perros de muestra.
Pachones de N avarra.— 'hachones de V ito ­

ria .— P erdigueros de B u rg o s.— P erdigu eros 
de M allo rca .— P erd igu eros.— G o rg as.— B ar­
bas. G rifones K ofth als.—  P oin ters.—  B ra­
cos S a in t G e n iu iii . —  Bra :os d ’A u vergne.—- 
Bracos a lem an es.— B racos ita lian o s.— Setters 
ing leses (Laverack). —  Setters ir lan d eses.—  
Setters negro y fuego (G ord on )— Setters b lan ­
co y  naran ja (esco cese s).— Epagneuls a lem a­
n e s .— E sp agneu ls franceses.

Segundo grupo.— Perros de rastro 
y de jauría.

Sab u eso s.— A la n o s .— P od en cos. — Bassets 
fra n ce se s= B a sse ts  d ’A rto is.— F ield s Sp an iels 
— C ockers Spaniels.

Tercer grupo.—Perros de carrera.
G algos r u s o s .= G a lg o s  in g le ses .— G algos 

e sp a ñ o le s .= G a lg o s  anglo-españoles.

Cuarto grupo.— Guardería y utilidad.
M astines españoles.— M astines de los P iri­

neos.— San B ern ard o s.— T erran ov as.— D ogos 
a lem an es.— P erros de p resa .— G o s de T u r a .-  
B u lldogs in g leses.— B u lld ogs franceses— D o- 
berm anos. —  Pinschers. —  B erg er a lem án .—  
C ollie.

Quinto grupo.— Terriers y de Lujo.
A iredales T erriers.— Irishs T e rrie rs .— F ox  

T erriers.— S cottih s T erriers.— Sk yes Terriers 
— D achshunds.— P erros de ag u a.— Pom era- 
n ias.— G algos ch in o s .— C arlins.— G alg os ita­
lian o s.—  H abaneros. — M alteses. — P ek in g e- 
ses.— Jap oneses- —G riffons b ru xe llo is .— G ri­
fones de lu jo . —  Y orkshires T erriers .— T oy 
T erriers .— Chihuahas.
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I
ha v iu d a  de una noche

I

E sta hem bra enlutada, que pasa todos los 
m ediodías por frente a mis b a lcon es del sim ­
pático H otel S im ón, ha conseguido adueñar­
se de mi curiosidad y de mi interés a tal pun­
to que, si al sonar las doce, no la  veo asom ar 
con  su cría en brazos por la calle a l hotel 
fronteriza, m e desazono com o si algo propio 

m e faltase.
Y  110 es qu e la m ujer atraiga por sus per­

son ales encantos. F laca , envejecid a antes de 
tiem po y  cubierta por cuatro p ingos, no tie ­
ne alicientes mayores. S o lo  sus o jo s  negros, 
de m irar duro y fijo , de largas y torcidas pes­
tañas, cautivan la aten ción . E n  aquellos o jos 
resplandece, con  sorabria luz, la locura. No 
m ás al posarse en el infante adquieren dulce­
dum bre. E lla  es m om entánea. A seguida tor­
nan a su fijeza y a su inm ovilidad.

C on pasos de autóm ata cruza ante m is pu­
pilas, que la ven a le jarse a lo largo del m ue­
lle . ¿Q u ien  es la enlutada de los o jos dem en­
tes? ¿D onde va un dia y otro d ia, por el mis- . 
m o cam in o , con  su criatura entre los brazos?

U n am igo llega a satisfacer mi curiosidad, 
a contarm e su historia. D esoladora historia, 
que tien e toda la  raelancolia de los id ilios ro­
tos y  toda la ferocidad de las tragedias donde 
interviene la  N aturaleza. D iosa cruel que, 
enam orada de sí m ism a, lo sacrifica todo en 
aras de su herm osura suprem a.

*
Cuando erapenachahan las barcas el hori­

zonte, con sus velas hinchadas por el v iento, 
sem ejando pelotas de nieve qu e las olas lle ­
vaban y íraian ; cuando, al acercarse al pui.r- 
to, se iban agrandando a las caricias de oro 
de los rayos del so l, allá, en el m u elle, con 
los o jo s  clavados en la azul le jan ía , aguarda­
ba una moza. La brisa despeinaba los rizados 
m echones de su cabellera; levantaba los b o r­
des de la falda, descubriendo dos fuertes 
piernas, y pasaba sobre sus can tes con lubri­
cidad de caricia. E r a la  moza jo v en . Quizás 
no llegase a los veinte años.

Su s pupilas se clavaban en las barcas, le ­

janas aún; de una a otra iba la a ten ción  de 
su m irar. M ás tarde, cuando las lanchas, pró­
xim as ya, precisaban sus lin eas, los o jo s  de 
la m arinera eran para una sola em barcación ; 
a su vista adquirían cen tellear a legre, m ien­
tras los lab ios, contraídos por una sonrisa, 
m urm uraban algo qu e b ien  pudiera ser un

rezo o  un nom bre.
Pu esto  en pie en  la popa de la pequeña 

velera, una figura d e'h om b re se recortaba so­
bre el fondo azul y  verde de las aguas. D e 
cuando en cuando, el pescador ag itaba la 
gorra.

E lla  contestaba al saludo dando al arre su 
blanco  d elantal. Y , al fin. un m ocetón  de m o­
rena co lor cog ía  la m ano de la joven  y , ju ­
gueteando, se perdían por las ca lle jas de la
levantina*ciudad . _ .

S e  querían m ucho los nov ios. P róxim o es­
taba el dia de la bod a. D os años llevaba Q ui- 
co privándose de diversiones y de excesos 
para ahorrar lo  necesario a su ayuntam iento 
con M aría. Durante ocho m eses había en tre­
tenido la novia las horas todas que la  dejaba 
libre su trab a jo , cosiendo y  recosiendo ropa.

 ¿C uando es el casam iento?— preguntaron
un dia los com pañeros a Q u ico .

 D e aqui a dos sem anas— respondió.
Y , a las dos sem anas, una clara m añana de 

so l, m archaron los novios cam ino de la ig le­
sia , precediendo a un alegre co rte jo  de acom ­
pañantes. H ubo después jo lg o r io ; com ida, a 
la que acudieron las fam ilias y los ín tim os de 
los desposados; gran derroche de vino am e­
nizó e l banqu ete; bailotearon  y rieron todos 
hasta la hora del crepú scu lo , y , a l llegar la 
n o ch e , cuando los pescadores asistentes a la 
fiesta se retiraban ébrios a continu ar la borra­
chera en una taberna a los m uelles cercana, 
y las casadas cam inaban junto  a los m aridos 
hastiados, con la mirada entristecida por el 
recuerdo, y  las solteras m archaban m alhum o­
radas, envidiando la suerte de su am iga, 
M aria y Q uico  quedaron so los en la casita 
m arinera, convertida en tem plo de am or, en 
nidal de caricias.
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Al am anecer salieron juntos cam ino de! 
m uelle. Llegaban retrasados. A lgunas barcas 
se  deslizaban ya sobre las o las; zarpaban 
otras, y  la de Q u ico , con  el velam en dispues­
to , aguardaba. H u bieron  de soportar los no­
vios brom as, burlas y  frases picantes. Q uico  
acabó con  ellas m etiéndose de un salto  en la 
em barcación. Esta se hizo a la m ar. D esde el 
m uelle ia m iró a le jarse Maria. Una gran tris­
teza reflejaba su rostro. Cuando la vela no 
fué m ás que un punto blanco sobre e l hori­
zonte, dos lágrim as cayeron de sus o jos, des­
prendiéronse de sus m ejillas y  atravesaron el 
espacio. La cresta de una ola las recogió  para 
encerrarlas en cárceles de espum a.

Por la tarde se in ició  el tem poral. Una nu­
b e  pequeña, sem ejante a la cabezota de un 
bruto g ig an tesco , se asom ó a la línea donde 
se  unen firm am ento y  m ar. Era el prólogo de 
la tragedia. La N aturaleza pone siem pre un 
prólogo pequeño a sus grandes catástrofes. 
T ien e, en sus dram as, la coquetería de lo  im ­
previsto.

La nube fué saliend o, sa lien d o , arrastrando 
en  pos de sí un m anto in term in able qu e as­
cendía. Al poco tiem po el c ie lo  estaba tap i­
zado de negru ras. Los arru llos suaves de la 
brisa se transform aron sú bitam ente en fieros 
au llidos, en bestiales silbos de reptil. E l mar, 
verde obscu ro , contestaba al v iento  con  el 
clam oroso blasfem ar de su corrien te; la es­
puma coronaba las h inchadas o ta s ...  Y  un 
relám pago llam eó el cielo .

M aria vió llegar la borrasca desde ia v en ­
tana de su nido de am or. C om o loca fué al 
Postigu et. Las barcas avanzaban h ad a  él co ­
mo bandada de palom as que huían. La joven  
aguardaba el arribo ; pero sus o jo s , en vez de 
centellar alegres, se abrían espantados, y 
sus lab ios se contraían en una m ueca de su­
prem o dolor.

Cuando la prim era em barcación tocó en el 
m u elle, M aría se adelantó a los pescadores: 
¿Y Q u ico? ¿D ónde estaba su Q uico?

— N o sabem os— la respondieron— . G ra­
cias a que pudim os salvarnos nosotros. Pero 
no te  apures. A hí v ienen m ás barcas M alo

será que no venga la de é l .  Es buen patrón 
y sabe pelear con las olas.

¡L as dem ás barcas! S i. iban llegand o, m al­
tratadas por el cielo  y  el mar. A  ésta habíale 
llevado el tim ón una ola ; la otra m ostraba 
partido el palo de su v e la ... P ero  aun así, 
iban  llegando to d as... Todas m enos la de 
Q uico.

Cerró la noche. Al am anecer e l nuevo dia, 
volvió el so! a brillar sobre el azul im p ecable 
y  sereno de las aguas. La lancha de Q u ico  no 
no había tornado aún. ¡Acaso no tornaría 
nunca!

Y no tornó.

*  *

M aria es la hem bra enlutada que pasa to- 
tos los dia por frente a m is balcon es. La cr ia ­
tura qu e sostienen sus brazos es h ija  del m a­
rinero m uerto. U na sola n och e fué esposa. 
E lla  bastó a su fecu ndación. ¿D ónde va ah o ­
ra, un dia y otro d ía, por el m ism o cam ino 
con  su criatura entre los brazos?

— Es incu rable  su locura— dicen los m ari­
neros cuando la ven pasar.

M aria está dem ente. E l recuerdo continuo 
del m arido, de quien nada se volvió a saber, 
llevó él desequilibrio  a su cereb ro . Y , a la 
hora en que la ven m is o jos, se  d irige a 
«P ostig u et» , a la playa solitaria, a esperar las 
o las que a sus p ies se rom pen acariciándola 
con  sus espum as. Una de esas o las trae todos 
los dias e l cuerpo de Q uico , M aría lo sabe. 
M aría habla un m om ento con  él y  se vuelve 
a su casa , tornando a pasar frente a mis 
balcon es, con los o jos inm óviles, perdidos 

en el in fin ito ...
. .  .Y  es feliz la viuda de una noche.

JO A Q U IN  DICE.NTA.

D e «E l Liberah
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Infracciones a las Leyes 

de Caza y Pesca

Constantem ente estamos recibiendo 
com unicados, que ensalzan con gran en­
tusiasmo, el celo y la vigilancia que o b ­
servan, por lo que afecta a las leyes de 
caza y pesca, los individuos del bene­
mérito cuerpo de la Guardia civil, por 
cuya razón y en vista de ello, nos he­
mos congratulado muy m ucho, desde 
las colum nas de esta Revista, de haber 
tenido ocasión de encom iar esta noble 
labor llevada a cabo por los Guardias, 
obedeciendo las órdenes de sus pres­

tigiosos Jefes.
Pero algunas veces sucede y  esto por 

desgracia, que su vigilancia es burlada 
por la astucia de algunos desaprensivos, 
que por lo visto, solo encuentran dis­
tracción, causando hechos que única­
m ente pueden calificarse de perjudicia­

les y  faltos de cultura.
Entre estos, se encuentran los lleva­

dos a cabo por individuos de los pue­
blos Los M oriles Rute y  otros, en donde 
nos- consta que aquellos, distraen sus 
horas de ocios y  aprovechan sus labo 
res de agricultura para destruir los n i­
dos de las perdices y  por si esio fuese 
poco, aumentan su obra demoledora 
cazando aquellas con lazo, y por las no­
ches infestan y  envenenan los ríos, apro­
vechan toda clase de artificios para co­
ger la pesca, com o sucede en el Genil.

Estos hechos, que con su sola enun­
ciación, dicen muy poco en pro de la 
cultura y humanitarios sentim ientos de 
sus autores, es preciso, que los indi­
viduos del destacamento de la Guardia

civil de los citados pueblos, m ultipli­
quen sus esfuerzos, para poner coto á 
los mismos, que solo tienden a destruir 
una futura riqueza.

E n la seguridad, de que el dignísimo 
primer Jefe de la Com andancia de Cór­
doba, atenderá nuestro ruego, espera­
m os confiados de que sabrá dar las 
órdenes oportunas a sus subordinados, 
para que no se burlen las leyes de Caza 
y  Pesca.

Hota bibliogriáíiea

El Ilustrísimo señor Director General 
de Agricultura, M inas y M ontes, ha 
tenido la atención, com o en años ante­
riores, de remitirnos un ejem plar de la 
obra “H ojas divulgadoras“ que dicha 
D irección, ha distribuido entre los la 
bradores, y en la que de manera m aes­
tra y revelando gran com petencia en la 
m ateria, se tratan multitud de cuestio­
nes agrícolas, que tienen por objeto 
difundir la cultura profesional y  los co­
nocim ientos económ icos.

Quedamos muy reconocidos por esta 
atención, y rogamos a nuestros lectores 
agricultores, cumplan los preceptos que 
en la m encionada obra se expresan, 
pues solo a ellos favorecen.

Ayuntamiento de Madrid



12 C A ZA  Y P E S C A

Sección Bibliográfica

Recopilación de sentencias dictadas 
por el Tribunal Supremo en materia de 
caza: M uy útil para ias Autoridades y 
aficionados. 6 0  céntimos.

Notas de caza, por Brú. 2 pesetas. 
Legislación de caza, pesca y  uso de 

armas, por Álvarez Navarro, 4 ." edición 
1*50 pesetas.

Manual del cazador de Perdices con 
reclam o, por Escalante. 2 ptas. De venta 
en la librería Rubiños, Preciados, 2 3 .

El cazador práctico, por Briones P a­
rra. 5  pesetas. De venta en la libreria 
Rubiños. Preciados, 23 .

Recuerdos de m ontería, por Muñoz 
C obo, una peseta.

Armas y defensas, por Vázquez de 
Aldana y Lete. 6  pesetas.

Cacerías en Sierra M orena. Intere­
sante colección de 2 4  postales a n do 
color,por Fernández Trujillo . 2  pesetas.

Cirujia popular de urgt-ncia, por el 
Dr. Varela de Seijas, una peseta.

La caza de la perdiz con reélamo, por 
A. X . B . 5  pesetas.
Cartilla de pesca, por Pardo y Puzo. 5 pt. 
Cuentos de caza, por Balbuena. 2 ptas. 
Episodios de caza, por Balbuena. 3  ptas.

De la caza de la perdiz con reclanjo, 
por Pequeño. 4 ‘50  pesetas.

Aves de rapiña y su caza, por el Du­
que de M edinaceli. 2 5  pesetas.

Legislación de pesca fluvial, por el 
Ministerio de Fom ento. 5 0  céntimos.

Estudio crítico de caza, por Liñán y 
Tavira. 5  pesetas.
Entre riscos y breñas, por Llagaría. 5 pt.

Prácticas cinegéticas, por M orales de 
PeraRa. 3  pesetas.

Arte de cazar, por A rellano. 8  ptas. 
Prácticas de caza menor, por A . X . B . 

3 ‘5 0  pesetas.
Enseñanza de los perros, por A . X. B. 

3 ‘5 0  pesetas.
Recuerdos de caza, por Barón de 

Cortes. 2  pesetas.
Páginas de caza, por Evero. 10 ptas.

El mejor perro de muestra, por Ca- 
barrus. una peseta.

Enfermedades de los perros, por 
Congosto, una peseta.

Diálogo de Venatoria, por Conde de 
Santiago. 2  pesetas.

Experimentado cazador y  arte de pes­
car. 2 pesetas.
M anual de caza de perdiz,por F ra ile 3 p i

Arte de cazar {en prosa y  verso), por 
Gómez A rjona. una peseta.

A  pelo y  a pluma, por Héctor Pica- 
bea. 3  pesetas.
Libros de montería de Alfonso XI 12 pt. 
Libros de cetrerías del Príncipe. 6  ptas.

M anual del cazador y  del arm ero, por 
M angeot. 3  pesetas.

Cazadores y cazaderos, por Morales 
de Peralta. 2 ‘50  pesetas.

Apuntes de un cazador, una peseta.
Las monterías en Sierra M orena, por 

M orales Prieto. 2  pesetas.
Las grandes cacerías, por M eunier. 1 ‘2 5  
Las grandes pescas, por M eunier. 1 ‘2 5

Las cacerías de lobos, por Mozo de 
Rosales. 2  pesetas.

Los cazaderos de M adrid, por Ortiz 
de Pinedo. 3  pesetas.

La caza a la m oderna, por Ortiz de 
Zarate. 2  pesetas.

Anguilas y Angulas, por Pardo y  Pu­
zo. 2  pesetas.

Manual a los perros de caza y  lujo, 
por Pellico. 4  pesetas.

Los cazadores (episodios) por Perez 
Escrich. 3  pesetas.

“Fortuna" historia de un perro agra­
decido. por Perez Escrich. 5Ó céntimos. 
El cazador estratégico, por Sanri. 3  ptas

Tesoro del cazador. 2  pesetas.
Tesoro de la escopeta. i ‘50  pesetas.
Tesoro del pajarero, arte de cazar con 

redes. 1 ‘5 0  pesetas.
U n paseo por Madrid v iejo , por P lá­

cido Soria, una peseta.
N O T A . N u e s t r o s  le c to r e s  d e  p r o v in c ia s  q u e  d e s e e n  

a d q u ir ir  a lg u n a s  d é l a s  o b r a s  c i ta d a s  e n  e s ta  s e c c ió n ,  
e n v ia r á n  a d e m á s  d e l im p o r te  d e  la  m is m a ,  4 0  c é n t im o s  
p a r a  g a s t o s  d e  en v io ^ __________________________________________

Im p r e n t a  y p a p e le r í a . — B a s i l i o  S i e r r a ,  A t o c h a ,  3 8 .

Ayuntamiento de Madrid




